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Introducción  

El Derecho penal es hoy por hoy un instrumento necesario para la gestión de los 

conflictos sociales más graves. También lo es para la protección de los bienes jurídicos 

esenciales para el desenvolvimiento de la vida individual y colectiva (vida, integridad física, 

libertad, patrimonio, medio ambiente, orden socioeconómico, etc.). Sin embargo, es 

cuestionable la utilización que se hace de él, no sólo por ampliar su ámbito de acción a 

supuestos que en épocas anteriores estaban sujetos a un simple reproche administrativo (por 

ejemplo, conducir un vehículo a motor o ciclomotor sin haber obtenido nunca permiso o 

licencia de conducción ðart. 384 CPð), sino también por acudir, en algunos supuestos, de 

forma abusiva y desproporcionada a la pena de prisión (por ejemplo, para quienes venden 

CDs copiados en la calle la pena es de prisión de 6 meses a 2 años, más una multa que, de 

no pagarse, supone, como mínimo, 6 meses más de privación de libertad).  

Buena parte de los profesionales del derecho y expertos en el fenómeno criminal 

piensan que, en determinados supuestos, la utilización actual del sistema penal no respeta el 

principio de intervención mínima. Éste reclama de quienes tienen que elaborar y aprobar las 

leyes que sólo se utilice como último recurso, debido a las graves consecuencias físicas, 

psicológicas y sociales que el proceso penal y la cárcel generan en las personas ðtanto 

infractoras como víctimasð. Sin embargo, el legislador penal español hace tiempo que ha 

emprendido una huida hacia el Derecho penal, incluso en supuestos no gravemente lesivos 

para la paz ciudadana. Pudiendo hacerlo, no recurre a otros medios menos drásticos (y más 

eficaces) del ordenamiento jurídico ðámbito administrativo o civil que no conllevan penas de 

prisión y protegen más eficazmente a la víctimað, o simplemente a la adopción de políticas 

sociales de mucho más alcance y eficacia por la capacidad preventiva que tienen. Los 

políticos de todo signo han descubierto que el Derecho Penal es rentable políticamente, no 

sólo por los votos que proporciona en los procesos electorales, sino por la influencia directa 

que tiene en percepción de la ciudadanía respecto del modo de gestión de la seguridad 

ciudadana; aspecto éste que va más allá del ámbito delictivo y que se residencia también en 

las políticas laborales, de vivienda, integración, etc. Por desgracia, es continuo y desmesurado 

el recurso al Derecho penal, pero no constituye el medio más eficaz ni más justo de abordar 

los problemas sociales y evitar y prevenir los delitos, de ahí el elevado nivel de malestar e 

insatisfacción que genera, no sólo en las víctimas y en la sociedad en general, sino también en 

quienes profesionalmente se dedican a esta labor. 

No es ajena a esta política criminal la presión social y mediática (medios que presionan y 

políticos que son especialmente sensibles a este mecanismo) no siempre cercanas a la 

objetividad de los datos. Frecuentemente, la alarma social generada por la comisión de algún 

delito de cierta gravedad o de determinadas infracciones no constitutivas de delito es 

alimentada de inmediato y profusamente por los medios de comunicación para conformar 

una opinión pública(da) que parece clamar por la agravación de la pena correspondiente a 

un determinado delito o por la criminalización de esas conductas. Sin embargo, diariamente 

se comprueba que, cuando se dialoga con cada ciudadano y ciudadana individualmente, esta 

opinión pública(da), aparentemente tan punitiva, se desvanece. No es difícil encontrarse con 

una mayoría de personas que comprenden, que matizan, que creen en la segunda 

oportunidad, que humanizarían el sistema penal. Incluso, cuando se conoce a víctimas 
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concretas, en procesos de mediación autor-víctima
2

, en los que tienen una oportunidad de ser 

escuchados, de participar en la solución de su conflicto, se comprueba, no sin sorpresa, una 

importante comprensión hacia la persona que ha infringido la norma penal, que choca y 

contrasta con la imagen de la víctima vengativa que transmiten los medios de comunicación a 

partir de unos pocos casos excepcionales
3

. Es claro, pues, que las presiones sociales y 

mediáticas distorsionan muchas veces la realidad y en nada contribuyen a favorecer un 

soluciones justas y eficaces a los problemas. No es admisible que cada poco tiempo el 

Código Penal esté siendo objeto de modificaciones a golpe de telediario, tertulia radiofónica, 

campaña electoral o programa del corazón, algo que por desgracia está resultando habitual. 

La política criminal de un Estado de Derecho debe huir de este tipo de presiones para tratar 

de resolver los conflictos penales introduciendo racionalidad y serenidad en la elaboración y 

modificación de las leyes penales
4

. 

Los expertos en Derecho Penal, Criminología y otras disciplinas afines son marginados 

del proceso de elaboración de las normas
5

, dando lugar a una legislación penal escasamente 

rigurosa, eficaz y coherente con los principios básicos que han ido construyendo nuestros 

sistemas penales desde hace dos siglos y medio. Éstos deben orientar la ley penal, no sólo 

hacia la prevención y el respeto al orden jurídico, sino también para que las personas 

involucradas se sientan respetadas en sus derechos, resarcidas en sus perjuicios, y, sobre 

todo, tratadas dignamente. Es también  llamativa y alarmante la inexistencia en España de un 

organismo oficial que analice científicamente los resultados de las políticas que se siguen. 

Apenas se pueden mencionar unos cuantos dispersos observatorios; incluso cuando la ley 

prevé una evaluación (véase la Disposición Adicional 5ª de la Ley Orgánica 7/2000, que 

                                                 
2

 Véase Justicia Restaurativa y Mediación Penal. Análisis de una experiencia (2005-2008). En 

http://www.mediacionypacificacion.es/images/stories/experienc...pdf se encuentra el Informe relativo a la 

experiencia en Madrid. Los Informes relativos a las experiencias desarrolladas en todo el Estado al amparo del 

Servicio de Planificación y Análisis de la Actividad Judicial y las diversas actividades, encuentros y cursos sobre 

mediación en el Consejo General del Poder Judicial en www.poderjudicial.es. Sobre la experiencia en mediación 

penal del Gobierno Vasco en http://www.justizia.net/smp/default.asp?idioma=sp&opcionWeb=smp. Una referencia 

al ámbito europeo puede encontrarse en http://www.euforumrj.org   

3

 En un riguroso trabajo de investigación sobre Encuesta a víctimas en España realizado por el Instituto de 

Criminología de Andalucía en 2009 se se¶ala que es posible que òesta distorsi·n que aparece al considerar que los 

jueces son blandos en la imposición de penas, y, en cambio considerar que para delitos de robo en casa habitada 

podrían merecer penas de trabajo en beneficio de la comunidad, tiene explicación en tanto que las víctimas cuando 

se les pregunta por el rigor de los jueces están pensando en los delitos más graves. Es más, curiosamente frente a la 

opinión de que los jueces imponen penas blandas, la solución para reducir la delincuencia juvenil la encuentra una 

mayor²a de los encuestados en la disciplina de los padres y del colegio en vez del uso de la leyó. D²ez Ripoll®s, J.L., 

García España, E., Encuestas a víctimas en España, Instituto Andaluz interuniversitario de criminología, Málaga, 

2009. 

4

 Ver el interesantísimo libro de Díez Ripollés, J.L., La racionalidad de las leyes penales. Trotta, Madrid, 2003. 

5

 Los Juzgados y Tribunales tienen a su disposición el uso del art. 4.3. CP que les permite dirigirse al Gobierno 

exponiendo lo conveniente sobre la derogación o modificación de algún precepto cuando la pena fuese 

notablemente excesiva; así mismo el Ministerio Fiscal podría interesar estas peticiones en los juicios para que los 

jueces lo interesasen. Un ejemplo importante es la propuesta del Tribunal Supremo (Acuerdo del Pleno No 

Jurisdiccional de la Sala 2ª, de 25 de octubre de 2005), que, a partir de la constatación de la desproporción de las 

penas en el tráfico de drogas, demanda su corrección, la cual ha sido acogida por el Proyecto de Ley Orgánica por 

la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOCG. Congreso de los 

Diputados. IX Legislatura. Serie A: Proyectos de Ley. 27 de noviembre de 2009. Núm. 52-1; véase su Exposición 

de Motivos). 

http://www.mediacionypacificacion.es/images/stories/experienc...pdf
http://www.poderjudicial.es/
http://www.justizia.net/smp/default.asp?idioma=sp&opcionWeb=smp
http://www.euforumrj.org/
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reformó la ley de responsabilidad penal de los menores), se vuelven a reformar las mismas 

leyes sin haber medido el impacto de las anteriores. 

El resultado es la ausencia de una política criminal que responda a decisiones 

meditadas, claras, realistas y eficaces en la lucha contra el delito. El continuo parcheo de las 

reformas y modificaciones legales está dificultando la coexistencia pacífica de todos los fines 

que al Derecho penal se le atribuyen: prevención de los delitos, reafirmación del 

ordenamiento jurídico, pero también, el respeto a la dignidad de las personas involucradas 

en el conflicto delictivo y la posibilidad de que las personas condenadas, liquidada la penas 

puedan vivir en libertad con posibilidades reales de normalización de sus vidas
6

.  

Ante esta situación, un grupo de personas que trabajamos en el sistema penal, como 

jueces, fiscales, secretarios judiciales, abogados y abogadas, profesores de Derecho penal, 

trabajadores sociales, sociólogos y otros profesionales, queremos llamar la atención a la 

ciudadanía sobre las situaciones jurídicas que generan disfunciones y consecuencias graves en 

las personas, no deseadas inicialmente por ninguna de ellas, para que el sistema penal, tan 

importante en la convivencia hoy, pueda ajustarse a los principios básicos de prevención, 

reforzamiento del orden jurídico, humanidad, protección efectiva de las víctimas y 

reinserción social de los infractores. Lo queremos hacer sencillamente aportando la 

información sobre el alcance, eficacia, posibilidades y consecuencias que el sistema penal 

tiene en la realidad que nosotros y nosotras, como profesionales, vivimos. Con ello 

pretendemos cuestionar los mitos que mantienen y fortalecen la expansión del Derecho 

penal. 

1.- $ÅÌ ÍÉÔÏ ȰÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÐÅÎÁÌ ÅÓÐÁđÏÌ ÅÓ ÕÎ ÓÉÓÔÅÍÁ ÂÅÎÅÖÏÌÅÎÔÅȱ, Á ȰÅÓ ÅÌ 

más represÉÖÏ ÄÅ %ÕÒÏÐÁȱ 

Las presiones sociales y mediáticas están contribuyendo a conformar una opinión 

pública errónea en torno a la criminalidad y  a la seguridad ciudadana en nuestro país. 

Aunque siempre manifiestamente mejorable, se está transmitiendo que existiría un problema 

grave de inseguridad, fomentado por la vigencia de una legislación penal supuestamente en 

exceso benevolente que, además, permitiría que las penas no llegaran a cumplirse en su 

integridad. 

Sin embargo,  no puede decirse que en España exista un problema especialmente grave 

de inseguridad, ya que la tasa de criminalidad es menor que la media de los países europeos. 

A falta de datos del 2009, en el año 2008 la tasa de delitos por cada 1000 habitantes fue en 

España
7

 de 46,7. La media Europea está en el 70,4. Otros países de nuestro entorno, con 

sistemas policiales y penales percibidos por la población como más duros duplican la nuestra 

o son notoriamente más elevados: p.ej. Gran Bretaña 101,6 o Alemania con un 76,3 (por 

encima de la media). 

                                                 
6

 La sobreocupación carcelaria repunta alarmantemente, sobre todo desde el incremento real de las penas 

producido por el Código Penal de 1995 y las regresivas reformas del Código Penal del año 2003, que dificultan la 

reinserción social de las personas penadas. 

7

 La cifra se refiere al territorio en el que interviene Policía y Guardia Civil, pero no hay excesivas diferencias con 

el resto del Estado. 
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Según los datos analizados por el Boletín Criminológico del Instituto Andaluz 

Interuniversitario de Criminología (nº 116, de septiembre-octubre 2009), la delincuencia en 

España presenta una línea globalmente descendente desde hace 20 años, lo cual se 

contradice totalmente con la percepción de la sociedad, las iniciativas legislativas y el 

incremento punitivo
8

. A este respecto, en un riguroso trabajo de investigación sobre tasas de 

victimización
9

, se señala que el 88´8% de los encuestados cree que la delincuencia ha 

aumentado mucho o bastante, opinión que discrepa considerablemente de la realidad de las 

encuestas que muestran una disminución. La causa principal, seg¼n este trabajo, de la òvisi·n 

distorsionada del volumen de la delincuencia puede deberse a la reiterada información de 

hechos delictivos que los ciudadanos reciben a través de los medios de comunicación, más 

que el hecho de haber sido ellos o personas cercanas v²ctimas de un delitoó. Y, es m§s, òesta 

visión distorsionada no tiene reflejo directo y claro en el sentimiento de seguridad ciudadana, 

pues a pesar de que la mayoría de los encuestados viven en barrios sin mucha ayuda vecinal, 

se sienten bastantes seguros caminando solos por la noche y muy seguros al quedarse solos 

en casa de noche con independencia del tama¶o del municipioó. 

Sin embargo, España tiene uno de los porcentajes de presos más altos de Europa, 

habiéndose llegado a cuadruplicar su población penitenciaria en el período 1980-2009 (en 

menos de 30 años). En algo menos de 30 años, hemos pasado de tener una población 

reclusa de 18.583 personas en 1980 a 76.771 personas presas en noviembre de 2009. En 

menos de tres décadas se ha multiplicado por cuatro (404%) la población encarcelada, 

mientras el conjunto del país ha pasado de tener 37,4 millones de habitantes a contar con 

45.9 millones en la actualidad, apenas un 22% de incremento poblacional. Desde el año 

1990 (en menos de veinte años) la población penitenciaria ha pasado de 33.035 a 76.771 

personas (43.736 más; un 133%). En los últimos 9 años se produce el gran salto: hemos 

pasado de 45.309 personas a la actual población encarcelada (un incremento de 31.462 

personas más privadas de libertad; un 70% más), lo cual significa 3.500 personas más al año 

en la cárcel. 

Las cárceles españolas cerraron el año 2009 con 76.090 personas presas. Con respecto 

al año anterior supone un incremento del 3,3%, el segundo menor de la década. Hay que 

remontarse a 2005 para encontrar una subida más moderada, el 2,6%. Las celdas de los 

centros penitenciarios acogían a finales de diciembre a 60.278 reclusos con condena (un 

7,6% más en el año anterior) y 15.812 preventivos. Estos últimos, los que esperan en prisión 

un juicio o una sentencia, descendieron un 10,2%; después de una década en la que el 

incremento del número de preventivos osciló entre el 3,2% (en 2005) y el 14,4% (en 2002). 

La población reclusa no ha parado de crecer en la última década, bien es cierto que de 

forma desigual: el aumento mínimo se registró en 2005 (2,6%) y el máximo, en 2008, con 

una subida del 9,6%. Desde la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias se explica 

que los incrementos que se han venido produciendo son fruto de las sucesivas reformas 

                                                 
8

 Es un dato admitido por todos los criminólogos que incrementar las penas carece de todo efecto preventivo 

general relevante (Silva Sánchez, J.M. òEl contexto del Anteproyecto de Reforma del C·digo Penal de 2008ó, en 

Cuadernos Penales José María Lidón, n¼m. 6, 2009 y Ortiz de Urbina, I. òAn§lisis econ·mico del Derecho y 

Pol²tica Criminaló, RDCP n¼m. Extraordinario 2004). 

9

 Op. cit. Díez Ripollés, J.L., García España, E., Encuestas a víctimas en España. 
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legales. El Código Penal de 1995 eliminó la redención de penas, con lo que la condena 

efectiva a cumplir se ampliaba. En 2003, se produjo la tipificación de más delitos y se 

dificultó el acceso al tercer grado. Y después llegó el endurecimiento de las penas por 

maltrato y por delitos al volante. La saturación de las cárceles es una constante en España, el 

país de la Unión Europea con una mayor tasa de reclusos (166) por cada 100.000 

habitantes
10

. El hacinamiento en los penales se transmite de generación en generación
11

. 

 

Un magnífico y detallado análisis de la evolución de la población encarcelada, ingresos y 

salidas de prisión y sus causas (entre las que no está el incremento de delitos, sino el 

incremento punitivo del Código Penal de 1995, la ausencia de mecanismos de sustitución de 

las penas, la reducción del número de libertades condicionales y las reformas penales de los 

años 2003 y 2004) puede encontrarse en la obra de José Cid Moliné
12

, quién también analiza 

la capacidad del proyecto reduccionista presentado por el Grupo de Estudios de Política 

Criminal en los años 2003-2004
13

 para invertir esta tendencia, valorándola positivamente 

                                                 
10

 Véase la información del Consejo de Europa en http://www.coe.int/t/e/legal_affairs/legal_co-

operation/prisons_and_alternatives/statistics_space_i/List_Space_I.asp#TopOfPage 

11

 Informaciones y datos publicados en El País del 25 de enero de 2010. 

12

 òEl incremento de la población reclusa en España entre 1996-2006: Diagnóstico y remediosó, en Revista 

Española de Investigación Criminológica, Artículo 2, Número 6 (2008) www.criminologia.net.  

13

 Esta Plataforma comparte completamente los principios en los que se basa el òManifiesto por un debate 

político-criminal racionaló del GEPC y otros colectivos como Jueces para la democracia (se puede encontrar entre 

otros sitios en www.eldebat.cat/cat/downloads2/manifestjutges.doc). Véase también la Propuesta Alternativa al 

sistema de penas y su ejecución y a las medidas cautelares personales, publicada por el Grupo de Estudios de 

Política Criminal en Málaga en el año 2005.  

http://www.coe.int/t/e/legal_affairs/legal_co-operation/prisons_and_alternatives/statistics_space_i/List_Space_I.asp#TopOfPage
http://www.coe.int/t/e/legal_affairs/legal_co-operation/prisons_and_alternatives/statistics_space_i/List_Space_I.asp#TopOfPage
http://www.criminologia.net/
http://www.eldebat.cat/cat/downloads2/manifestjutges.doc
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tanto para la reducción del encarcelamiento innecesario como en una más eficaz lucha 

contra la delincuencia. 

La población penitenciaria va aumentando exponencialmente sin responder a un 

incremento de los delitos. Y ello, aunque parezca paradójico, es fácilmente explicable. En 

primer lugar, porque, contrariamente a la opinión generalizada, se recurre cada vez más a la 

cárcel como respuesta a la criminalidad, en detrimento de otras penas y alternativas menos 

agresivas, y recurriendo constantemente al agravamiento de las penas
14

. En segundo lugar, 

porque la pena de prisión sigue endureciéndose hasta haber llegado a alcanzar una duración 

mayor que en otros ordenamientos; aparte de estar asistiendo a una continua creación de 

nuevas figuras delictivas castigadas con esta pena. Y, además, en tercer lugar, porque con el 

Código Penal vigente de 1995, al haber desaparecido la redención de penas por el trabajo, 

sin haber disminuido la pena nominal prevista en el Código, y al haberse establecido 

requisitos limitativos para la clasificación en tercer grado y la obtención de la libertad 

condicional, los presos, en gran parte ðaproximadamente el 80%-,  cumplen íntegramente sus 

condenas dentro de prisión. 

Para completar esta mirada a la evolución seguida por el archipiélago penitenciario
15
 en 

España, resulta útil comparar siquiera brevemente el caso español con el de otros países de 

nuestro entorno de referencia. En el gráfico siguiente se han representado las tasas de 

personas encarceladas por 100.000 habitantes en diferentes países europeos, a los que se ha 

añadido la línea que refleja la misma tasa en EE.UU; en este caso las cifras se refieren al eje 

de la derecha, puesto que las magnitudes son extremadamente diferentes. Esto nos permite 

comparar las pendientes seguidas por las líneas de tendencia de los países europeos frente al 

òamigo americanoó. 

Pensemos que mientras en Estados Unidos nos encontramos con una tasa de 760 

personas encarceladas, los países europeos oscilan entre las 63 por cien mil habitantes de 

Noruega y las 166 encarceladas que hay en España
16

. En cualquier caso, conviene destacar 

que nuestro país es, junto con el Reino Unido, el que muestra la tendencia alcista más 

acusada de todos los países de Europa occidental en los últimos dieciséis años; hasta el punto 

de que en estos momentos somos el país que presenta una mayor tasa de personas 

encarceladas por cada cien mil habitantes
17

.  

                                                 
14

 Es un dato admitido por todos los criminólogos que incrementar las penas carece de todo efecto preventivo 

general relevante (Silva Sánchez, òEl contexto del Anteproyecto de Reforma del C·digo Penal de 2008ó, en 

Cuadernos Penales José María Lidón n¼m. 6, 2009 y Ortiz de Urbina, òAn§lisis econ·mico del Derecho y Pol²tica 

Criminaló, RDCP n¼m. Extraordinario 2004). 

15

 Expresión referida al conjunto de instituciones penitenciarias de la geografía española. 

16

 La tasa se refiere sólo a las personas encarceladas; no tiene en cuenta todas las que son condenadas a penas de 

trabajos en beneficio de la comunidad, localización permanente, multa, privación de permisos, inhabilitacionesé ni 

a todas las que son sometidas a procesos judiciales que no terminan en condena, las cuales han sufrido ya la òpena 

de banquilloó, que elevar²an much²simo la tasa de personas sometidas a control por el sistema penal. 

17

 En el ámbito de la responsabilidad penal de los menores, los porcentajes son aún mayores. La población 

juvenil que es sometida a una sanción por un Juzgado de Menores representa casi el 1% de la población entre 14 y 

18 años (1.000 por cada 100.000). 
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Esta tendencia sin embargo no tiene por qué ser un hecho inevitable al que hayamos de 

rendirnos como si de un sino fatal se tratase; al contrario, encarcelar a cada vez más personas 

es una decisión política, sea más o menos consciente. Basta comparar nuestro caso con el de 

Dinamarca, que permanece estabilizado en torno a 65, o el de Suecia, que se mueve en 

torno a los 70, más aún, resulta paradigmático
18

 el caso de Portugal, que en los últimos diez 

años ha logrado revertir el proceso de incremento exponencial en la década de los 90 hasta 

volver a tener hoy día los mismos niveles de encarcelamiento existentes en 1992, en torno a 

100 personas presas por 100.000 habitantes. Aún más espectacular es el caso de Holanda, 

cuyo Ministerio de Justicia anunció a mediados del 2009 el cierre o la reconversión (se 

tratar²a de òimportar presosó de la vecina B®lgica) de 8 centros penitenciarios, habida cuenta 

del mantenido descenso de población penitenciaria merced a una amplia implantación de 

alternativas a la prisión no acompañada de incremento de inseguridad ciudadana. 

 
 

El carácter atípico de la evolución seguida por España puede quedar más claramente 

puesto de relieve cuando observamos en el gráfico siguiente la diferencia entre los niveles 

alcanzados por la tasa de encarcelamiento entre 1992 y 2008. El caso español muestra su 

extraordinario incremento en una diferencia de 77 puntos más.  

                                                 
18

 Un ejemplo muy interesante a seguir es el de Finlandia, que en los años 70 tenía unas tasas similares a las de los 

países situados al Este y tras 20 años, en los que se acometió una reforma social profunda, incluyendo el sistema 

educativo, hoy referencia en toda Europa, consiguió llevar al país a las tasas de sus vecinos occidentales.  
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No obstante, en la opinión pública se genera la sensación de una aplicación benevolente 

de la legislación penal. Nada más lejos de la realidad, pues su aplicación es una de las más 

duras de la Europa occidental. 

2.- $Å ȰÌÁ ÃÏÎÄÅÎÁ Á ÐÒÉÓÉĕÎ ÐÅÒÐÅÔÕÁ ÎÏ ÅØÉÓÔÅ ÅÎ %ÓÐÁđÁȡ ÉÍÐÌÜÎÔÅÓÅȱ, a 

ȰÅØÉÓÔÅÎ ÄÅ ÈÅÃÈÏ ÃÏÎÄÅÎÁÓ Á ÐÒÉÓÉĕÎ ÐÅÒÐÅÔÕÁ ÅÎ ÅÌ %ÓÔÁÄÏ ÅÓÐÁđol y, en 

algunos casos, por  la imposibilidad de su revisión, es más estricta que 

ÏÔÒÏÓ %ÓÔÁÄÏÓ ÑÕÅ Óþ ÌÁ ÔÉÅÎÅÎ ÅÎ ÓÕÓ #ĕÄÉÇÏÓȱ 

En los últimos años, determinados grupos de presión solicitan la implantación de la 

cadena perpetua para que las personas condenadas no puedan salir de prisión durante el 

tiempo que les quede de vida. Nosotros nos oponemos abiertamente a esta posibilidad por 

atentar contra el valor constitucional de la dignidad humana pero, lamentablemente, esta 

realidad ya existe de hecho en nuestro ordenamiento jurídico. En las cárceles españolas viven 

en torno a 345 personas (sin contar con las condenadas por delitos de terrorismo) que 

cumplen condenas superiores a los 30 años. Es públicamente notorio que las condenas 

tienen unos límites máximos ðtriple de la pena mayor, 20, 25, 30 o 40 años, según el art. 76 

CPð. Pero se incurre en un error, en el que caen incluso profesionales del Derecho, por el 

desconocimiento de que para establecer esos límites máximos de condena es necesario que 

los delitos debieran haberse podido enjuiciar en un único proceso. Dicho en términos más 

comprensibles, si una persona delinque después de que con anterioridad  haya sido 

sentenciada por otro delito, las penas se suman y no se limitan temporalmente, teniendo que 

cumplir todas las penas, aunque supere los límites anteriormente reseñados. Es más, 
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normalmente, los delitos en los que más piensa la opinión pública, por su gravedad, son los 

de terrorismo; pues bien, con frecuencia, a quienes  cometen esos delitos se les aplican esos 

límites, porque cuando son detenidos se les juzga en un solo procedimiento por todos los 

delitos. Esto no ocurre con otras personas que, por delinquir en momentos sucesivos y ser 

juzgadas en procedimientos no acumulables (por diversas razones procesales) son castigados 

por vía de hecho a penas de prisión perpetuas. La situación es manifiestamente injusta y 

desproporcionada, sobre todo si se considera que autores de delitos sin sangre tienen 

condenas de cadena perpetua efectiva. 

Como decíamos, según datos de la Secretaría General de Instituciones penitenciarias 

(SGIIPP) actualmente ðenero de 2010ð,  hay en España 345 personas presas (sin contar las 

condenadas por delitos de terrorismo) con condenas no acumulables superiores a los 30 

años; una de ellas tiene una condena de 38.585 días, esto es, casi 106 años. 

Esto quiere decir que, en la mayoría de los casos, no terminarán de cumplir sus 

condenas mientras dure su vida, pues a la edad que cada uno tenga, si la media fuera de 40 

años de edad, en cuanto la pena sea superior a 35 años, la vida en libertad se esfuma como 

posibilidad. En estos términos el lector puede pensar que, en algunos delitos, también se 

esfumó la vida de la víctima y fue por la decisión de quien ahora tiene que soportar esa 

situación. Con el respeto que merece toda persona que transita obligadamente por el dolor, 

queremos hacer hincapié en que, si bien las posiciones vindicativas tienen su base en una 

legítima emoción, sólo las necesidades humanas pueden pugnar por convertirse en derechos. 

El Estado ha de amparar estos últimos, pero no los deseos, como el de venganza, que por 

muy comprensible que sean, no brotan de lo mejor del ser humano. El Estado de Derecho 

tiene que elevarse por encima del dolor y de la vindicación, para imponer, en un juicio 

celebrado con todas las garantías para evitar errores en la autoría, una pena, que aúne el 

reproche por la conducta en forma de pena de prisión, pero también que permita que la 

persona condenada no muera entre los muros de una cárcel. Esta situación, como ningún 

ciudadano la quisiera para sí o sus familiares en caso de que cometiesen delitos penados con 

penas perpetuas ðnadie está exento de elloð, nos lleva a realizar un juicio negativo y 

prohibitivo sobre su implantación. Esta idea, elevada a una formulación jurídica: òla dignidad 

inherente a toda persona y su perfectibilidadó, nos lleva a afirmar que las condenas que 

rebasan la cronología de una vida humana vulneran los principios constitucionales de 

reeducación y reinserción social (art. 25.2 CE),  la dignidad (art. 10 CE), la promoción de la 

igualdad real y efectiva (art. 9.2) y la proscripción de tratos inhumanos y degradantes (art. 15 

CE). 

El art. 25.2 de nuestra Constitución establece una orientación reinsertadora en las penas 

de prisión que se erige como límite último infranqueable proscriptor de cualquier posible 

situación penal que excluya materialmente, a priori, la reeducación y la reinserción social. La 

preparación para la vida en libertad a lo largo del cumplimiento de la condena constituye un 

mínimo innegociable (Sentencia del Tribunal Constitucional ðSTCð 112/96). Por ello, la 

situación de prisión perpetua a la que nos venimos refiriendo supone una burla al mandato 

constitucional, bien porque debido a su duración la libertad resulta ilusoria, bien por 

producirse tan tarde y con consecuencias de tal deterioro para el sujeto que llegaría a 

constituir un trato inhumano y degradante. Por ello, una configuración razonable de la 

ejecución de las penas privativas de larga duración requiere que el condenado pueda albergar 
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la posibilidad de un reintegro a la sociedad libre, dado que lo contrario podría constituir, 

además de la vulneración del principio de humanidad y reinserción, anteriormente referidos, 

un òtrato inhumano y degradanteó, al suponer el quantum de la pena a cumplir una 

humillación o una sensación de envilecimiento superior a la que acompaña a la simple 

imposición de la condena, proscrito en el art. 15 de la Constitución (STC 65/1986, de 22 de 

mayo). 

Cabe destacar que las legislaciones penales de otros países que contemplan en sus 

códigos la prisión perpetua no permiten que se produzcan situaciones como las que 

acontecen en España. Así, el Tribunal Penal Internacional permite en casos de prisión 

perpetua que se conceda la libertad condicional tras 25 años de cumplimiento  (art. 110 

Estatuto TPI)
19

. En Inglaterra-Gales la prisión perpetua admite la posibilidad de obtener la 

libertad condicional pasado un límite mínimo establecido por el juez, transcurrido el cual, un 

órgano público independiente, decide sobre aquélla con base en un juicio de peligrosidad. 

Una institución, el Home Secretary, tiene capacidad para liberar condenados con orden de 

cumplimiento efectivo perpetuo por dos motivos: el primero, haber cumplido 25 años, por 

progresión rehabilitadora; el segundo, por motivos humanitarios, ante una situación extrema 

de salud (usado una vez)
20

. El tiempo medio de cumplimiento son 15 años. 

En Francia para la prisión perpetua se establece una revisión tras 18 ó 22 años (casos de 

reincidencia); ello no impide la semilibertad previa. La perpetuidad efectiva puede sustituirse 

por 30 años en caso de que problemas psicológicos impidan la convivencia carcelaria (art. 

720-4 CPP); la colaboración con la justicia permite en cualquier caso una reducción de 5 

años; asimismo se establece la posibilidad de liberación (suspensión de la ejecución) en caso 

de enfermedad o riesgo vital (art. 720-1-1 CPP)
21

 y la posibilidad  de concesión de un indulto 

por parte del Presidente de la República. Si se produce la excarcelación, se impone una 

libertad vigilada de hasta 30 años o de forma ilimitada dependiendo de los casos. A 1 de 

enero de 2007, existían 527 condenados a prisión perpetua en Francia; siendo el tiempo 

medio de cumplimiento 23 años. El número de reclusos con más de 30 años de pena de 

prisión asciende en Francia a 20
22

; en España a 345, sin contar los delitos de terrorismo como 

dijimos anteriormente. 

En Alemania, la STC 21/VI/1977 estableció que es inconstitucional una pena de prisión 

perpetua sin posibilidad de liberación, por contraria a la dignidad humana. Esta sentencia 

declara la incompatibilidad también de 30 ó 40 años de cumplimiento. Se establecen reglas 

                                                 
19

 En España se puede acceder a la libertad condicional cuando se reúnen ciertos requisitos, tales como estar en 

régimen abierto, haber cumplido las ¾ partes de la condena, tener buena conducta y un pronóstico favorable de 

reinserción social. La dificultad de su aplicación deviene del requisito temporal señalado, que en ocasiones no se 

alcanza hasta cumplidos más allá de 30 años de prisión; y también porque el pronóstico favorable de reinserción 

social de aquellas personas que llevan más de 20 años encerrados es casi una utopía. Piense el lector en sus 20 años 

últimos, y sitúese en la celda y un patio abarrotado de gente para intuir el daño emocional, físico y social sufrido, 

amparado por la legalidad, claro está, pero que inevitablemente es generador de un intenso sufrimiento y deterioro.  

20 Aparte de estos casos, se ha liberado a tres reclusos del IRA con órdenes de cumplimiento efectivo perpetuo. 

21 Este supuesto legal ha permitido la excarcelación de Jöelle Aubron y de Maurice Papon. 

22

 Lucien Lèger fue liberado en 2005 tras pasar 41 años en prisión. Es el caso más longevo en el sistema 

penitenciario francés. 
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de liberación anticipada (art. 57a StGB) que son seguidas de libertad vigilada durante 5 años 

y siempre que se hayan cumplido como mínimo 15 años. Lo decide el juez de ejecución en 

atención a la peligrosidad del sujeto. La negativa a la excarcelación permite solicitarla de 

nuevo cada 2 años. A 1 de enero de 2007, existían 1.973 condenados a prisión perpetua en 

Alemania, siendo la media de cumplimiento 19õ9 a¶os
23

. 

3.- Del presupuesto de ÑÕÅ ȰÅÌ ÐÅÒÆÉÌ ÍÅÄÉÏ ÄÅÌ ÐÒÅÓÏ ÅÓ ÄÅ ÁÌÔÁ 

ÐÅÌÉÇÒÏÓÉÄÁÄȱ, Á ȰÌÏÓ ÐÒÅÓÏÓȟ ÅÎ ÓÕ ÍÁÙÏÒþÁȟ ÎÏ ÅÓÔÜÎ ÅÎ ÐÒÉÓÉĕÎ ÐÏÒ 

ÃÏÍÅÔÅÒ ÄÅÌÉÔÏÓ ÇÒÁÖÅÓ ÎÉ ÖÉÏÌÅÎÔÏÓȱ 

El sistema penal siempre reflexiona desde los casos más graves: terrorismo, homicidios 

y delitos contra la libertad sexual. Desde este ángulo se da legitimidad a toda tendencia 

expansionista del sistema penal en los términos ya analizados; es una ventana estrecha, pero 

por donde, al final, acaban entrando todos los delitos, incluso los menos graves. No 

queremos minimizar la importancia del resto de las infracciones penales porque sin duda la 

tienen y, en ocasiones, mucha por la gravedad y el sufrimiento que generan en las víctimas. 

No obstante, consideramos necesario aportar datos que permitan el análisis de la situación 

en su conjunto, pues no todas las personas están condenadas por delitos que denotan tanta 

gravedad; ello puede permitir ajustar las demandas públicas punitivas a una situación 

razonable y de equilibrio. Es necesario conocer que toda modificación legal tendente a 

incrementar la gravedad de la pena o la limitación de derechos fundamentales ante 

situaciones excepcionales ðcomo pudiera ser la comisión de determinados delitos contra la 

vida o la libertad sexualð corre el riesgo, o más que eso, de ser implantada para todas las 

situaciones, incluso las más leves
24

. Este es un efecto contrastado, que recibe la denominación 

de vis expansiva del Derecho Penal. Por esto, en el ámbito penal la cautela y la mesura 

constituyen una necesidad de primer orden. 

                                                 
23

 El tiempo de cumplimiento efectivo más largo del que se tiene noticia en la última etapa es de 37 años, 

correspondientes a un recluso de Bayern. 

24

 Un ejemplo destacable es el de la LO 7/2000, inicialmente presentada como Proyecto de Ley para el 

incremento punitivo de los delitos de terrorismo cometidos por personas menores de edad ðla denominada kale 

borroka estaba en el objetivoð, fue convirtiéndose en el trámite parlamentario en un incremento punitivo 

generalizado de sanciones penales (medidas) para otros delitos cometidos por menores, inaugurando una tendencia 

a la expansión y al incremento punitivo que se fue acentuando en reformas posteriores, hasta la de la LO 8/2006. 
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Según los datos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, la tipología 

delictiva de hombres cumpliendo pena de prisión (no se cuentan preventivos) conforme al 

Código penal de 1995 es: 

Homicidio y sus formas  2.766  

Lesiones  2.726  

Contra  la Libertad  652  

Contra Libertad Sexual  3.450  

Contra el Honor  14  

Contra las Relaciones Familiares  1.497  

Contra el Patrimonio y el orden socioeconómico  21.712  

Contra Salud Pública  13.950  

Contra la Seguridad del Tráfico  888  

Falsedades  655  

Contra la Administración Pública  60  

Contra la Administración de Justicia  1.181  

Contra el Orden Público  1.545  

Resto de Delitos  1.739  

Por Faltas  104  

No Consta Delito  497  

TOTALES  53.436  

 

Esto significa que sólo los delitos contra el patrimonio y contra la salud pública suponen 

un total de 35.662, esto es, un 66% de los 53.436 totales. 

Sin embargo, los delitos de homicidio, contra la libertad sexual y contra el orden 

público (entre los que estaría el terrorismo) implican a un total de 7.761 hombres, esto es, un 

14%. 
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Según los datos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, la tipología 

delictiva de mujeres cumpliendo pena de prisión conforme al Código penal de 1995 es:  

Homicidio y sus formas  164  

Lesiones  134  

Contra la Libertad  38  

Contra Libertad  Sexual  53  

Contra el Honor  0 

Contra las Relaciones Familiares  18  

Contra el Patrimonio y el orden socioeconómico  1.462  

Contra Salud Pública  2.149  

Contra la Seguridad del Tráfico  15  

Falsedades  73  

Contra la Administración Pública  9 

Contra la Administración de Justicia  49  

Contra el Orden Público  93  

Resto de Delitos  105  

Por Faltas  39  

No Consta Delito  60  

TOTALES  4.461  

 

Se puede observar que 3.611 mujeres están presas por delitos contra el patrimonio y 

contra la salud pública (tráfico de drogas): un impresionante 81%. 

Los delitos que más reos arrastran a los centros penitenciarios siguen siendo los 

relacionados con el tráfico de drogas, los robos y los hurtos. Otro de los aspectos más 

destacables de 2009 ha sido la contención en el número de presos extranjeros. Frente a los 

vaticinios de que la crisis complicaría su situación económica, lo que se traduciría en un 

aumento de la delincuencia, la realidad arroja un resultado bien distinto: en 2007, el número 

de extranjeros encarcelados aumentó un 10,8%; en 2008, un 15,6% y en 2009, hasta octubre, 

un 4,7%. Unos incrementos consonantes con los del resto de población privada de libertad. 

Las subidas más importantes de 2009 tuvieron que ver, fundamentalmente, con los 

delitos de más reciente tipificación o cuyo endurecimiento se ha abordado en los últimos 

años: la violencia de género y la seguridad vial. El año acabó con 3.841 personas que 

dormían entre rejas por maltrato. Eso es un 46,5% más que en 2008 y supone 1.226 penados 

que se sumaron a los ya existentes. Pero si se hurga más en la estadística y se amplía el 

análisis a todos los presos que tienen alguna causa relacionada con la violencia doméstica (no 
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sólo como causa principal), el número llega a 8.725, que son 1.935 más que en 2008, y 

representan un incremento del 28%. 

Con los delitos contra la seguridad del tráfico ocurrió algo parecido, aunque los 

incrementos han sido porcentualmente mayores. Al reformarse el Código Penal en materia 

de tráfico, en 2007, comportamientos que antes eran infracciones administrativas pasaron a 

estar castigados con penas de cárcel, y aunque es cierto que cerca del 80% de los condenados 

despachan su pena con trabajos en beneficio de la comunidad, las reincidencias al volante ya 

comienzan a canjearse por una temporada entre rejas. 2007 concluyó con 270 presos cuyo 

delito principal estaba relacionado con la seguridad del tráfico; en 2008 se disparó un 117% 

(586) y el año pasado ya eran 942, un 60,7% más. 

En definitiva, el mito popular sobre la alta peligrosidad y la gravedad de los delitos de las 

personas que están encarceladas y que subyace en las peticiones expansionistas del sistema 

penal pierde intensidad. 

4.- $Å ȰÌÁÓ ÃÜÒÃÅÌÅÓ ÓÏÎ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÅÓ ÃĕÍÏÄÁÓ Ù ÓÅÇÕÒÁÓȱ Á ȰÓÏÎ ÅÓÐÁÃÉÏÓ 

en los que la muerte tiene  una ÐÒÅÓÅÎÃÉÁ ÃÏÎÓÔÁÎÔÅȱ 

Las prisiones antiguas, sin medios materiales, con instalaciones viejas y deterioradas, 

situadas en medio de las ciudades, casi han desaparecido, para dar paso a otras instalaciones 

modernas, muy alejadas de los núcleos urbanos, difícilmente accesibles y con mejores 

dependencias y servicios. La inauguración de estos centros penitenciarios suele ir 

acompañada de un importante despliegue en los medios de comunicación que fijan su 

atención en las instalaciones deportivas, talleres y celdas. La piscina se convierte en lugar de 

atracción mediática. Y, con todo ello, aparece un sentimiento de indignación pública ante las 

comodidades de estos lugares para los delincuentes. Sin duda, la cámara induce la 

percepción en función del interés de quien la maneja. 

La percepción cambia radicalmente cuando se ve desde la perspectiva de las personas 

presas, de sus familiares, de voluntarios o de la abogacía. Reconociendo las mejoras de las 

condiciones objetivas, la adaptación psicológica y física de toda persona que acaba encerrada 

en los espacios carcelarios es similar. Para la consecución de un mínimo de orden en 

espacios cerrados, habitualmente hacinados, la cárcel y las personas que se dedican a su 

organización fomentan un régimen de vida en el que los reclusos pasan a ser una cifra, una 

unidad que se mueve en torno a un sistema automático de vida. El énfasis en la seguridad, en 

evitar la fuga y en el control de la vida del preso en cada momento y, por tanto, en su 

sumisión, convierte a la prisión, en sí misma anormalizadora en función de su consideración 

de "ambiente total", en un hábitat que transmite al recluso una gran violencia. En cualquier 

caso, no es difícil imaginar que la limitación del espacio físico òefectivamente disponibleó a 

una pequeña celda, compartida con otra persona, y a un patio, normalmente superpoblado, 

provoquen graves distorsiones emocionales y físicas. La adaptación al clima violento de un 

espacio cerrado, en el que las personas se esfuerzan en mostrar su lado más amargo y duro 

para sobrevivir en ese entorno hostil y evitar abusos. provocan el aprendizaje y la utilización 

de actitudes de manipulación y desconfianza. Si, además, se le une la separación afectiva de 

la familia y amigos, el dolor ðfísico o emocionalð y la angustia, son una invitación a sacar lo 

peor de sí mismos.  
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Desde este lado de la realidad penitenciaria, la cárcel deja de ser una institución 

òcómodaó para convertirse en una auténtica pesadilla. Dato relevante, quizás extremo pero 

real, para explicar la dureza de la cárcel, es la convivencia cotidiana con la muerte. La muerte 

por suicidio ha descendido, respecto de 2008, pero sigue siendo muchísimo más elevada que 

la que presenta la población general. Y no es ocioso recordar que la Administración ostenta 

un singular deber legal de aseguramiento de la vida y de la integridad física y psíquica por 

parte de quien ejerce una función de custodia. Seguramente algo tiene que ver con ello la 

altísima prevalencia de enfermedades mentales no tratadas en prisión. Llama poderosamente 

la atención la constatación de 34 muertes naturales por SIDA, lo cual revela una gravísima 

negligencia del sistema, no tanto por el hecho, seguramente inevitable, de la muerte, sino por 

no haber utilizado oportunamente las posibilidades que brinda la legislación vigente para 

evitar el ensañamiento penal que supone que alguien tenga que fallecer en el ambiente 

inhóspito de una prisión, en vez de entre sus familiares o en una institución 

extrapenitenciaria adecuada. Con seguridad puede afirmarse otro tanto de un buen número 

de lo que aparece como otras causas de muerte natural.  Más preocupante resulta el repunte 

de muertos por sobredosis, que revela la entidad del problema de drogodependencia en 

buen número de presos y la necesidad de seguir apostando por programas rehabilitadores. 

Sin duda el dato se debe a la circunstancia de la circulación de drogas ilegales en el interior 

de las prisiones o a los òtrapicheosó de las legales entre los internos. El número de muertes 

por agresión es bastante bajo y constante (4 en 2008), lo cual contradice ciertas consolidadas 

percepciones sobre las personas presas y de su hábitat. 
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Por último, y en el mismo sentido, contra el mito de la comodidad y seguridad de la 

cárcel, hay que poner de manifiesto el nivel de masificación de las cárceles, con alrededor de 

76.000 personas en prisión actualmente en un sistema penitenciario que cuenta con la mitad 

de plazas; prisiones con 1.004 celdas que legalmente debieran ser individuales se construyen 

ya con celdas previstas para dos personas: prisiones con personal y medios para esa 

capacidad teórica están comúnmente ocupadas por el doble de ellas. No hay en las prisiones 

suficiente personal de tratamiento, ni talleres, ni actividades ocupacionales suficientes. Las 

modernas prisiones se construyen primando la seguridad; acaban convirtiéndose en espacios 

deshumanizados con escasa relación entre las personas presas y el personal penitenciario. 

Por otro lado, en las cárceles no hay ni la adecuada asistencia sanitaria ni sobre todo la 

asistencia en materia de salud mental que la prevalencia de trastornos mentales en prisión 

exigiría. 

5.- $Å ÌÁ ȰÅØÉÓÔÅÎÃÉÁ ÄÅ ÕÎÁ ÃÏÒÒÅÌÁÃÉĕÎ ÄÉÒÅÃÔÁ ÅÎÔÒÅ ÉÎÃÒÅÍÅÎÔÏ ÄÅ 

delitos y  el ÎĭÍÅÒÏ ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÐÒÅÓÁÓȱ, Á Ȱla desvinculación entre el  

número  de infracciones penales y el incremento ÄÅ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÅÎ ÐÒÉÓÉĕÎȱ 

Sorprende que el número de presos ascienda de manera constante y sostenida como 

una variable absolutamente independiente de los delitos conocidos por la policía. Ello es 

revelador de hasta qué punto carecemos de una política criminal rigurosa. En efecto, existe 

una peligrosa tendencia al abuso de la prisión, no justificada objetivamente por atendibles 

razones de seguridad ciudadana. La tasa de delitos va por un lado, la utilización de la prisión 

por otro y la percepción subjetiva de inseguridad por parte de los ciudadanos es ajena a las 

dos anteriores. En efecto, como puede comprobarse en el gráfico que sigue, el incremento 

de personas en prisión se mantiene en constante línea ascendente, ajeno por completo a la 

evolución de los delitos conocidos. El colmo del sinsentido es el fenómeno que se produce 

entre 1999 y el 2000 y, sobre todo, entre el año 2002 y el 2004: después de dos años de 

ascenso significativo (probablemente debido al Plan 2000 y las mayores facilidades para 

denunciar)
25

, se produce una llamativa  reducción en los delitos conocidos, no obstante lo 

cual sigue incrementándose  irrefrenablemente la población reclusa. Y fue precisamente en 

ese lapso temporal de constatación de menos delitos cuando se produjeron las reformas 

legales que endurecieron notablemente el sistema y que están, junto con el Código Penal de 

1995, detrás de la subsiguiente masificación penitenciaria. 

                                                 
25

 No se olvide que los delitos conocidos son  aquellos denunciados por los ciudadanos y descubiertos por las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. En rigor, esta cifra sólo indiciariamente apunta a los delitos realmente cometidos. 

El mayor celo policial en un momento determinado, los pluses de retribución a los policías en función de las 

denuncias tramitadas, los acentos de la política criminal del gobierno de turno, la mayor accesibilidad a las oficinas 

de denuncias (teléfono o internet), la promoción de la denuncia por las compañías de seguros o grupos de presión o 

el aumento de la conciencia social sobre la necesidad de denunciar delitos provocan un incremento de los òdelitos 

conocidosó que no necesariamente tiene que corresponderse con un aumento de los òdelitos realesó. 

Lamentablemente, seguimos careciendo de fuentes con criterios rigurosos que permitan servir de base a una seria 

planificación de la política criminal. 
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6.- $Å ȰÌÏÓ ÄÅÌÉÔÏÓ ÓÏÎ ÅØÐÒÅÓÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÌÉÂÅÒÔÁÄ ÄÅÌ ÓÅÒ ÈÕÍÁÎÏ; una 

decisión individual libre por la que cada uno debe pagar ȱ, Á ȰÕÎÁ ÇÒÁÎ 

mayoría de ellos tienen una vinculación directa con situaciones de 

ÅØÃÌÕÓÉĕÎ ÓÏÃÉÁÌȱ 

También está latente el mito de que el sistema penal es eficaz e igualitario y que la 

población encarcelada es un reflejo de la población delincuente
26

. Sin embargo, los índices de 

impunidad no se reparten igual entre las clases sociales (ya desde el legislador, que 

criminaliza el  ámbito de la seguridad ciudadana más que el de la delincuencia de cuello 

blanco por ejemplo; o la actuación del sistema policial y judicial, que actúan sobre todo 

contra ciertos sectores sociales; o el sistema penitenciario que favorece la salida prisión con 

más facilidad de las personas socialmente integradas que la de los excluidosé) 

Por otra parte, se produce una neta correlación entre exclusión social y control penal 

(en la marginación existen más posibilidades de ser definido como delincuente). La 

precariedad social, la discapacidad y la salud mental, incluso la tercera edad, no están 

                                                 
26

 Constituye ya desde Foucault un lugar común el que la cárcel cumple una función social principal de transmitir 

un mensaje tranquilizador a la sociedad y de identificar a òlos buenosó y  a òlos malosó, reproduciendo estereotipos 

falsos sobre la distribución de la delincuencia en el cuerpo social: que los sectores marginales son los que más 

delinquen, cuando precisamente la composición de la población encarcelada es más bien la consecuencia de la 

política criminal y social de un país, la consecuencia de la acción de la policía y del sistema judicial. La acción 

discriminatoriamente selectiva del sistema penal (legal, policial, judicial y penitenciario) produce una imagen de la 

delincuencia que es empleada por los mecanismos del control social, cerrando el círculo vicioso de la profecía 

autocumplida. 
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suficientemente protegidas socialmente y ello se va constatando en el cambio del perfil del 

preso que se viene produciendo en los últimos años, lo cual está obligando a la prisión a  

realizar òfunciones de suplenciaó de los servicios p¼blicos. Este problema tenderá a 

agudizarse con los efectos de la actual crisis económica y el incremento de la vulnerabilidad 

de los colectivos más precarizados, si no se acentúan las políticas de protección social. 

A la masificación carcelaria y a la falta de funcionarios y medios para el tratamiento se 

añaden problemas sobrevenidos que no estaban contemplados cuando se empezó a utilizar 

masivamente la cárcel como respuesta al delito. En concreto, como revelan estudios 

específicos, es muy preocupante el paulatino incremento de la población penitenciaria con 

severas enfermedades mentales (casi 10.000 internos tienen antecedentes por trastornos 

mentales)
27

 que está convirtiendo a los centros penitenciarios y a los albergues para los òsin 

hogaró en sustitutivos de las grav²simas carencias que presentan los sistemas p¼blicos de 

sanidad en materia de salud mental. La desinstitucionalización de la enfermedad mental no 

es tal, simplemente ha habido un cambio de institucionalización: del sistema sanitario al 

sistema penitenciario; el abordaje de la enfermedad mental ha pasado del ámbito de las 

políticas sanitarias al ámbito de las políticas de seguridad ciudadana. Asimismo existe una 

significativa presencia de discapacitados físicos y psíquicos (también cerca de 1.000 internos 

tienen acreditada esta última situación) y, en proporción creciente, la de ancianos ðincluso de 

más de 70 años de edad
28

ð, algunos de ellos dependientes. 

Hay que destacar también que las víctimas de los delitos se encuentran entre las clases 

desfavorecidas, por lo que su protección también pasa por la justicia social, la información y 

la formación: la atención prioritaria, en fin, a los más desfavorecidos. 

Si comparamos el nivel educativo de las personas presas con las personas libres, vemos 

la importante diferencia en el nivel cultural; sabiendo que éste no sólo puede ser un indicio 

de menores posibilidades de acceso a la cultura, sino que puede suponer una mayor 

dificultad de obtener medios lícitos de ganarse la vida, así como de acceder a un mayor nivel 

de sociabilidad y, por tanto, de posibilidades de respeto a las normas jurídicas y de 

convivencia. Las personas encarceladas en España tienen un escaso bagaje educativo. Las 

personas analfabetas (1%) y sin estudios (7,3%) son todavía un grupo importante. Y los que 

apenas tienen estudios primarios constituyen la inmensa mayoría (el 45%), mientras que los 

universitarios no llegan al 9% del total. Apenas un 3,4% ha cursado estudios universitarios de 

Grado Superior. 

El bajo nivel educativo de las personas que se encuentran en prisión se pone aún más de 

relieve cuando lo comparamos con el que tiene la población española adulta ocupada; éste 

sería el universo de referencia válido con el que contrastar el nivel de formación de las 

personas presas. Si lo agrupamos en tres grandes tramos, obtenemos el resultado que se 

muestra a continuación. El nivel de menor formación se encuentra sobrerrepresentado en 

prisión 3,2 veces lo que ser²a su peso ònaturaló, mientras que los universitarios lo est§n 3,9 

veces menos de la proporción que les correspondería según criterios de estricta 

                                                 
27

 Estudio sobre salud mental, Subdirección General de Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, 

Madrid, 2007. 

28
 En  2009, cerca de 1.400 personas encarceladas tenían más de 60 años de edad. 
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proporcionalidad. Así pues, si sumáramos el efecto multiplicador de ambas circunstancias e 

hiciéramos abstracción de cualquier otra variable, podríamos decir que un ciudadano 

español adulto con estudios universitarios tiene 12 veces menos  probabilidades de 

encontrarse en prisión que otro con educación primaria o inferior. 

 

Para tratar de extraer alguna conclusión acerca de la posición social de las personas 

presas, hemos aplicado
29

 a las respuestas dadas la clasificación utilizada por el INE en la 

Encuesta de Condiciones de Vida 2007 sobre el tipo de ocupación de los asalariados. Si 

comparamos el resultado de las respuestas que dan las personas presas con la clasificación 

aplicada al conjunto de los asalariados que se encontraban trabajando en 2007 o, lo que es lo 

mismo, si comparamos la profesión declarada por las personas presas y la estructura 

ocupacional española en la misma fecha, el resultado que obtenemos es el que figura en el 

siguiente gráfico. 

Incluso siendo muy generosos en la aplicación de las categorías del INE, es evidente la 

sobrerrepresentación en la cárcel de los trabajadores no cualificados (33,8% vs. 15,35%) y de 

los trabajadores vinculados a los servicios de restauración, etc. (22% vs. 15,12%). En este 

último caso, la inmensa mayoría responden haber sido camareros, ayudantes de cocina, etc.; 

en definitiva, sectores laborales en los que se concentran muchas personas trabajadoras con 

escasa cualificación. Entre ambas categorías suman el 56% de las personas presas, cuando su 

peso en la estructura ocupacional española apenas alcanzaría el 30,5%. 

Por el contrario, las ocupaciones òde cuello blancoó, con o sin título universitario, 

vienen a representar el 42% de la pirámide ocupacional española, mientras que apenas 

representan el 15,6% de las ocupaciones de las personas presas en España. 

                                                 
29

 Ríos Martín, J., Cabrera Cabrera, P, Gallego Díaz, M., Segovia Bernabé, J.L.  Andar 1 KM en línea recta. La 

prisión del siglo XXI que vive el preso. En prensa. 
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Si, atendiendo exclusivamente al nivel educativo alcanzado y a la ocupación 

desempeñada durante más tiempo a lo largo de su vida, queda bastante claro cuál es la 

extracción social de las personas presas, el asunto se ilumina aún más cuando consideramos 

ambas variables en la persona de sus progenitores. Al estudiar el nivel educativo y la 

profesión desempeñada por el padre y la madre, queda diáfanamente claro que a la cárcel 

siguen yendo, esencialmente, trabajadores pobres, hijos a su vez de trabajadores poco 

cualificados y sin estudios. 

Es verdad que la expansión del nivel educativo a partir de los años 60 ha constituido 

toda una revolución en la estructura social española; sin embargo, ese proceso de 

universalización de la enseñanza pública y gratuita no parece haber alcanzado totalmente a la 

generación de los progenitores de personas presas, puesto que el 70% de los padres sólo 

tiene estudios primarios o inferiores y, en el caso de las madres, el porcentaje se eleva hasta 

superar las tres cuartas partes (76%). 

Consideremos además que el 10% de los padres y el 15% de las madres de las personas 

presas son analfabetas.  

En cuanto a la profesión, nos encontramos con un panorama que intensifica la baja 

cualificación de las profesiones de los hijos. Los padres son, abrumadoramente, trabajadores 

no cualificados (29%) o que han trabajado con muy baja cualificación en la hostelería o el 

comercio, como camareros o dependientes (13%). Sin embargo, hay que destacar el hecho 

de que existen bastantes trabajadores industriales con alguna cualificación (21%), lo que de 

algún modo refleja la vieja estructura ocupacional de la sociedad española que se 

industrializó rápidamente a partir del año 1959 y del Plan  Nacional de estabilización 

económica.  

En el caso de las madres, la gran mayoría han trabajado como amas de casa (58,7%) y 

cuando han salido a trabajar fuera lo han hecho sobre todo como limpiadoras, jornaleras y 

trabajadoras no cualificadas (14,8%). 
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Otro dato que puede servirnos para caracterizar a grandes rasgos el origen sociofamiliar 

de las personas presas se refiere al tamaño de la familia. En general provienen de familias 

numerosas. La distribución presenta el perfil que se recoge en el siguiente gráfico. 

Número de hermanos (incluído Ud. mismo)

Nro. % cit.

11 y más 67 4,3%

7-10 283 18,2%

5-6 340 21,8%

4 256 16,4%

3 308 19,8%

2 231 14,8%

1 73 4,7%

Total 1 558 100,0%

4,3%

18,2%

21,8%

16,4%

19,8%

14,8%

4,7%

 

Si adoptáramos el número de tres hermanos o hermanas para hablar de òfamilia 

numerosaó, tal y como recoge actualmente la definición oficial,  tendríamos que el 80,5% de 

las personas presas provienen de familias numerosas. De hecho, el 44,3% nació en familias 

formadas por 5 o más hermanos o hermanas. 

7.- $Å ȰÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÐÅÎÁÌ ÐÒÏÔÅÇÅ Á ÌÁÓ ÖþÃÔÉÍÁÓȱ, Á ȰÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÐÅÎÁÌ las 

mantiene en el sufrimiento sin ofertar diferentes posibilidades de 

ÒÅÐÁÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÄÁđÏȱ 

El proceso penal no sólo no ofrece cauces para la expresión y satisfacción de las 

necesidades de la víctima sino que frecuentemente supone una experiencia dolorosa para 

ellas,   lo que, no en vano, se ha denominado òvictimizaci·n secundariaó. La víctima es una 

especie de òperdedor por partida dobleó; en primer lugar, frente al infractor y, después, 

frente al Estado. Queda excluido de la gestión dialogada de su propio conflicto, salvo la que 

permite el proceso penal, que se presenta como limitada, estigmatizante
30

 y escasamente 

reparadora. Las experiencias realizadas en mediación penal
31

, en el marco de la Justicia 

Restaurativa, señalan que las víctimas y sus familias sienten que el sistema penal no les repara 

el daño sufrido con la suficiente satisfacción ðque es algo más profundo e importante que el 

mero abono de la responsabilidad civilð, ni acoge, ni reconoce, ni les posibilita un encuentro 

auténtico y seguro con el infractor, si lo consideran necesario, a fin de que puedan elaborar 

emocionalmente la situación traumática sufrida para su superación. 

La víctima debe acudir al juzgado en calidad de testigo/perjudicado en varias ocasiones. 

No es infrecuente que el día del juicio ni siquiera entre a la sala de vistas, porque el fiscal y el 

                                                 
30

 Decimos estigmatizante porque la persona deja de ser considerada como tal para ser tratada como un simple 

medio de prueba: el testigo; se abandonan los aspectos más humanos y su adecuado abordaje: sufrimiento, miedo, 

expectativas e ilusiones frustradas, necesidad de conocer, de comprender e incluso de perdonar. 

31

 Véase Justicia Restaurativa y Mediación Penal. Análisis de una experiencia (2005-2008) en 

http://www.mediacionypacificacion.es/images/stories/experienc...pdf 

http://www.mediacionypacificacion.es/images/stories/experienc...pdf
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abogado defensor han llegado a una conformidad. Tiene que contentarse con la expresión 

del agente judicial en la puerta: òse puede marchar porque se han conformadoó. Al final, la 

víctima no suele recibir una explicación (òno es usted ôparteõ se le dice formalistamenteó) y, 

con frecuencia, se le sustrae del elemental derecho a conocer la verdad, una verdad que está, 

en no pocas ocasiones, en manos del agresor. Termina desconociendo el futuro que espera a 

la persona condenada, el porqué fue elegido como víctima, sin que sus necesidades 

emocionales y materiales queden satisfechas. Las necesidades reales de las víctimas, una vez 

más,  no suelen coincidir con las pretensiones procesales. Ello explica la frecuente 

insatisfacción de los usuarios del sistema judicial, excesivamente formalista y, además, lento. 

Poco ha hecho la justicia criminal convencional por el diálogo, por ayudar a ponerse en 

el lugar del otro, por el cultivo de actitudes empáticas y el cuidado en los procesos de 

responsabilización personal del infractor, para quien se ha seguido confundiendo 

responsabilidad ética con responsabilización criminal. La observación de la realidad nos lleva 

a expresar nuestra convicción de que muchas víctimas pierden humanamente y, ante la 

sensación de desconcierto e indiferencia con que son tratadas, la única salida emocional es el 

deseo de venganza que nunca se verá colmado ni satisfecho por la imposición de unas penas 

elevadísimas e, incluso, perpetuas. El dolor requiere de un abordaje emocional que el 

Derecho penal no puede dar, por más que eleve las penas. En realidad,  una vez finalizado el 

proceso penal, el conflicto no sólo no se cierra, sino que se perpetúa en el tiempo, sobre 

todo si las partes están obligadas a convivir de forma cercana, bien porque habiten con cierta 

proximidad geográfica, bien por la existencia de lazos o intereses comunes. En estos 

supuestos, el sistema penal no cumple con toda la intensidad que sería necesaria su función 

social/legal de solución de conflictos, ni devuelve la tranquilidad a los ciudadanos 

intervinientes en el mismo. 

Estas consecuencias son generadas por la dinámica de funcionamiento de la 

administración de justicia. Son situaciones no deseadas pero que, lamentablemente, influyen 

muy negativamente en la noble causa de òadministrar justiciaó. A esta conclusi·n se llega no 

desde la lejanía y des-implicación en que se formulan los presupuestos dogmáticos que sirven 

de base a la construcción/elaboración de los conceptos penales, sino desde la mirada crítica 

de las disfunciones que presentan en las personas intervinientes en el conflicto delictivo tanto 

la norma penal y procesal, como las instituciones encargadas de su gestión. De ahí que se 

haga necesaria para la elaboración de una política penal eficaz en la gestión del fenómeno 

delictivo no sólo la reflexión dogmática, sino la sociológica que refleje y analice las tendencias 

del delito y su gestión por las instituciones penales, tomando como elemento de primer 

orden el abordaje de las consecuencias que esas disfunciones provocan en la personas 

protagonistas del delito: la víctima y el infractor. A este respecto, la formulación de una 

acusación por parte del Ministerio Fiscal y la redacción de una sentencia condenatoria por el 

Juez tienen consecuencias; algunas positivas, como el mantenimiento del orden social a 

través de la intervención de las instituciones penales y la gestión de violencias interpersonales 

evitando la venganza privada; pero otras negativas: la causación de sufrimiento, la privación 

de libertad, de sentimientos, esperanzas, ilusiones, la destrucción psíquica y física que los 

períodos de encarcelamiento generan en las personas. Sin olvidar la sensación de rabia, 

impotencia, incomprensión, utilización y violencia con que se quedan una buena parte de las 

víctimas después del proceso penal. Nada es neutro en su valoración, únicamente el papel 

sobre el que se escriben. 
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El origen de estas situaciones descritas y no deseadas, no reside ni única ni 

principalmente en los operadores jurídicos: policías, jueces, fiscales, abogados/as, 

funcionarios/as judiciales y de prisiones, sino en legisladores y grupos políticos que gestionan 

este poder. No son pocas las ocasiones en que la actuación de los grupos políticos en la 

elaboración de reformas penales es de una enorme irresponsabilidad. Se modifican las leyes 

penales incrementando penas, creando nuevos tipos delictivos sin base científico-sociológica 

que aporte una explicación sensata, coherente y eficaz a cada reforma. La finalidad última es 

la utilización del sistema penal para reforzar su papel de garantes del orden y, así, obtener 

más réditos políticos: òun gobierno estricto y duro con el delincuente conviene a todos los 

ciudadanosó. Se trata de la utilización simbólica del derecho penal en la creación de una falsa 

seguridad ciudadana. Siempre es más sencillo y rentable políticamente utilizar el derecho 

penal en la persecución del delito que atender social e institucionalmente a las causas que lo 

generan.  

En ocasiones, el poder político se presenta únicamente interesado en calmar a ciertos 

sectores reactivos que abusan de los òmicr·fonosó y de la presencia en medios p¼blicos de 

comunicación. Recientemente Cuadernos de Periodistas nº 18, de la Asociación de la Prensa 

de Madrid, ha publicado un riguroso estudio en el que se muestra el espectacular aumento 

del tiempo dedicado por las grandes cadenas de TV a los sucesos: se ha multiplicado por 

cinco desde 2007 y han pasado de un 15% del tiempo total en 1994 a un 30,8% en 2009 (el 

doble). Además, suele salir en TV ògente que no tiene ni idea y hace declaraciones 

tremendas que pueden hacer mucho da¶oó
32

: 11 minutos es el tiempo que hay que esperar 

para que aparezca citada una fuente solvente, mientras se multiplican las opiniones y 

testimonios intrascendentes. El conocido caso del òcondenadoó p¼blicamente por asesinar a 

su hijastra en Tenerife en noviembre de 2009 dio titulares como òLa mirada del asesino de 

una ni¶a de tres a¶osó o òNovio, canguro y asesinoó; pero acabó demostrándose que era un 

trágico accidente en el que el imputado no tuvo nada que ver; es más, fue víctima de la 

muerte de su hijastra. 

Probablemente haya llegado el momento de plantearse si no se ha ido demasiado lejos, 

no ya sólo por la judicialización/penalización de la vida cotidiana y su consiguiente 

publicitación, sino por la exclusión real de las partes, víctima e infractor, en la búsqueda de 

soluciones al conflicto generado por el delito.  

Para evitar las consecuencias de la òdeasapropiaci·n del conflictoó se podría/debería 

articular
33

 dentro del proceso penal un instrumento de gestión del conflicto delictivo que, 

manteniendo la intervención procesal de la víctima y todas las garantías jurídicas, pueda 

                                                 
32

 El estudio, dirigido por Javier Mayoral aporta otros datos: p.ej. en 2009 5 minutos es el tiempo medio que tarda 

en aparecer un suceso en el informativo desde que se inicia el programa. En 1991 tardaba 15 minutos y en 2006 

s·lo 10. Haber convertido los informativos en una suerte de òEl Casoò constituye un factor de primer orden en la 

creación del imaginario colectivo en torno a la criminalidad. 

33

 Exigencia normativa flagrantemente incumplida desde hace casi 4 años, contenida en la Decisión Marco del 

Consejo de la UE de 15 de marzo de 2001, relativa al estatuto de la víctima en el proceso penal. No podemos por 

menos que destacar el que el impulso de la mediación sea encuadrado por la UE en la regulación de su estatuto en 

el proceso penal, lo cual nos debe llevar a la conclusión ðcontraria a la percepción intuitiva de muchos teóricos 

universitarios y muchos operadores en la Administración de Justiciað de que la mediación es un mecanismo 

principalmente a favor de las víctimas. 
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facilitar respecto de ésta, no sólo la transformación del miedo e incertidumbre en confianza y 

seguridad vital, sino también, la reparación por el daño sufrido. Asimismo, se espera que 

posibilite en la persona acusada la responsabilización de la conducta infractora, el 

aprendizaje de actitudes de empatía, el esfuerzo de reparación y la atenuación de la violencia 

institucional con la aplicación de las consecuencias penológicas correspondientes, así como 

las medidas alternativas que tiendan a dar solución a las causas que subyacen en la conducta 

infractora. Para el cumplimiento de estos objetivos la mediación penal se constituye como un 

método idóneo. 

Ante los delitos, además de la indignación, aparece el dolor. Son emociones naturales y, 

por tanto, legítimas. La dura experiencia del delito puede llegar a instalar el sufrimiento y el 

miedo en el cuerpo y en la mente de quien lo padece. El sufrimiento aparece ante la 

incomprensión, la irracionalidad del hecho sufrido y la ausencia de cualquier justificación: 

¿por qué a mí? Aparece el miedo como mecanismo inconsciente que amenaza con la 

repetición de una situación traumática similar. Es irracional, y su superación, con frecuencia, 

necesita de un abordaje terapéutico. Con el miedo instalado en la mente, la vida cambia. Las 

decisiones más personales e importantes de la vida ya no se toman desde la confianza, sino 

desde el temor. El sufrimiento, unido al miedo, genera violencia y, posiblemente, con el 

tiempo, enfermedad física y mental. Ninguna medida, por más violenta que sea, frente a 

quien ha causado el daño puede permitir a la víctima recuperar la calma; pues, en último 

extremo, depende del trabajo personal de cada individuo. Aunque existiese la pena de 

cadena perpetua, o a la pena de muerte, el dolor se hará siempre presente en la vida. La 

violencia interior por el delito sufrido y el acto violento institucional solicitado, generado y 

causado por el Estado, provocará que la herida duplique sus efectos. No existe pacificación 

sin perdón, no puede haber perdón sin comprensión, no puede haber comprensión sin 

reconocimiento de los hechos por el infractor tanto en un espacio privado como público. 

Cada ser humano se enfrenta al delito de forma diferente, según sus capacidades 

materiales y emocionales; cualquiera de ellas es, en todo caso, legítima. Entre ellas, cabe 

destacar dos que polarizan las diferentes maneras de afrontar esta situación. La primera, más 

utilizada, consiste en dejar únicamente en manos de la administración de justicia una posible 

solución; ya hemos hablado en líneas anteriores de su eficacia para algunos objetivos, pero su 

ineptitud para satisfacer las necesidades más importantes de la víctima, generando, en último 

extremo, una intensa sensación de insatisfacción. La segunda tiene que ver con la liberación 

de la emoción negativa que se ha generado y que se encuentra dentro del cuerpo físico en 

forma de energía perturbadora e inquietante. La necesidad de recuperar la serenidad y el 

equilibrio interior para poder afrontar las decisiones cotidianas de la vida, junto a la 

búsqueda de la paz interior, son los objetivos buscados desde la óptica que estamos 

planteando. Sin calma y sin paz interior se permite que el miedo, junto a la inseguridad, se 

adueñen de los momentos vitales. Para este proceso, de obtención de un espacio interno de 

serenidad se necesitan dos requisitos: el primero consiste en que el infractor reconozca el 

delito y el daño causado; en último extremo, que sea capaz de òhacerse cargoó y 

responsabilizarse del sufrimiento causado; el segundo pasa por una decisión autónoma y 

personalísima de la víctima: ¿qué movimiento interno está dispuesto a hacer para alcanzar la 

serenidad? Probablemente esta cuestión sea más importante que la primera, pues consiste en 

no dejar el poder de solucionar el equilibrio interior en manos de los movimientos que haga 

el infractor. En ocasiones, el miedo al vacío y al olvido es superior al dolor. Por ello, algunas 
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víctimas se cronifican en él y en la venganza. Odiar permite respetar la memoria. Pero este es 

un escenario poco efectivo en la gestión del sufrimiento. El escenario personal/emocional 

puede cambiar a partir del conocimiento/reconocimiento de la verdad de lo ocurrido.  

Lo expresado no es imposible. La Justicia Restaurativa aporta resortes para ello.  

Reconoce a la víctima, le devuelve el protagonismo que merece y vela por la cobertura de sus 

necesidades. Presenta, así un enorme potencial sanador para restañar las heridas, ampliando 

de paso las funciones asignadas al sistema penal mediante la inclusión de la reparación del 

daño en todas sus modalidades (patrimonial, simbólica, emocional). Constituye, al mismo 

tiempo, cómo señala Rojas Marcos
34

, la mejor forma de superar òla obsesi·n cr·nica con los 

malvados que quebrantaron sus vidas y que les impide cerrar la herida y pasar página. Pues 

es un hecho que los perjudicados por sucesos traumáticos que tienen el pasaporte de victima 

temporal se recuperan mejor que aquellos que, consciente o inconscientemente, se aferran a 

esta nacionalidad por un tiempo ilimitadoó. Se trata, en suma, de ayudar a vivir incluso los 

delitos m§s graves como una òterrible odisea, pero una odisea ya superadaó. 

Esta opción no es únicamente individual. Las posibilidades de su existencia dependen, 

también, de la legislación y de su aplicación institucional. El legislador puede crear los 

mecanismos necesarios para potenciar este enfoque si pone más énfasis en otorgar a la 

víctima el papel de persona a quien cuidar y reparar, en lugar de reconducirla desde el 

ejercicio de la venganza. Desde el primer aspecto toda legislación penal que contemple la 

conciliación y reparación como mecanismos de resolución del conflicto delictivo está 

incorporando claves de pacificación del mismo. Las experiencias mediadoras en el ámbito 

interpersonal y social expresan la mayor eficacia de pacificación interna, individual y 

colectiva. Por un lado, la víctima puede llegar a expresar las emociones contenidas, puede 

preguntar sobre aquellos aspectos y motivaciones que al infractor le movieron a cometer el 

delito; puede escuchar para poder comprender. En no pocas ocasiones esto ocurre. No se 

trata de establecer una justificación individual o social de la conducta infractora, sino de saber 

qué ha ocurrido en el itinerario personal, familiar y social de la persona infractora para poder 

comprenderla. La mayoría de los hechos delictivos no pueden ser justificados, pero una 

buena parte de ellos pueden ser comprendidos. Solamente desde la comprensión del 

comportamiento òdel otroó la persona víctima puede llegar a calmar su odio y recuperar la 

serenidad. Ello no supone renunciar a que la Administración de Justicia haga su trabajo de 

investigación, enjuiciamiento e imposición de una pena. 

En el trabajo previo individual que se hace en la mediación con las dos o más personas 

ðvíctima/s e infractor/asð así como en el encuentro conjunto, en su caso, la infractora puede 

llegar a conocer el alcance de sus hechos y, solamente viendo y sintiendo en un espacio 

común el dolor que se ha causado a la víctima, puede llegar a alcanzar algo tan importante 

como es la responsabilización ética por los hechos. Esta responsabilidad no se expresa en 

términos de reproche o culpa, sino como tránsito de aprendizaje hacia una nueva forma de 

relación con uno mismo y con los demás. Hacerse cargo del daño causado, supone un 

aprendizaje relacional de suma importancia que permite la òsanaci·nó del §mbito emocional 

liberándolo de la culpa que puede aparecer, en cualquier momento de la condena o de la 

vida. 

                                                 
34

 Luis ROJAS MARCOS, ñàCondenados a v²ctimas perpetuas?ò en el diario El País, 28 de julio de 2005. 
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Un apunte más: el perdón
35

, como colofón al proceso de mediación. Cumplidos los 

pasos anteriores, puede aparecer el perdón como abandono del principio de venganza con el 

anhelo de que el ofensor se reintegre socialmente. Sin duda, perdonar humaniza a la realidad 

y al ofensor. Dignifica sublimemente a quien lo siente, pues es el «aporte», modesto, utópico 

y esperanzado para revertir la historia del dolor y ayudar a que crezca su poder sanador. 

Perdonar no es exactamente vencer, es renunciar a una razón que se puede tener para 

reconstruir la relación con el otro. El perdón trata de introducir una lógica imprevista de 

gratuidad que deshaga la lógica de rivalidad. Sólo así se alcanza la paz. El perdón necesita 

ciertamente la «memoria» para formular la verdad (en el momento primero), pero acaba 

pidiendo también «el olvido» (en el momento tercero) para no vivir permanentemente 

anclados en el resentimiento y el pasado. El perdón posibilita la vivencia más densa del 

presente y abre a la novedad radical del futuro. 

8.- $Å ȰÌÁÓ ÐÅÎÁÓ ÓÅ ÃÕÍÐÌÅÎ en ÕÎÁ ÐÅÑÕÅđÁ ÐÁÒÔÅȱ, Á ȰÓÅ ÃÕÍÐÌÅÎ ÅÎ su 

integridad y la gran mayoría de la personas lo hacen dentro del recinto 

ÐÅÎÉÔÅÎÃÉÁÒÉÏ ÅÎ ÒïÇÉÍÅÎ ÏÒÄÉÎÁÒÉÏȱȢ 

Un importante sector social piensa que una vez transcurrido un breve tiempo en prisión 

las personas salen en libertad, dejando de cumplir una buena parte de las penas. Esto no es 

así. Todas las personas cumplen íntegramente las penas de prisión impuestas, aunque una 

pequeña parte ðactualmente el 17%ð puedan hacerlo en un régimen de semilibertad ðtercer 

gradoð que permite pasar varias horas en libertad bajo el control estricto de la administración 

penitenciaria con el objetivo de potenciar las posibilidades de reinserción social. No hay 

condena que iniciada no se ejecute desde el primero hasta el último día. Una vez que en 

1995 se acabó con la redención de penas por el trabajo, cada día de prisión es un día de 

prisión y los meses y años de condena se cumplen íntegramente (en el pequeño porcentaje 

en que se está en tercer grado o en libertad condicional se sigue cumpliendo la pena de 

prisión y se está sometido a estrictos controles). 

Si observamos cómo ha evolucionado la clasificación de las personas presas según el 

régimen de cumplimiento, nos encontramos con que a lo largo de los años la gran mayoría 

de las personas que cumplen condena lo hacen en segundo grado penitenciario y, por tanto, 

dentro del centro penitenciario (ver gráfico).  

                                                 
35

 Véase Bilbao, G.; Etxeberria, X.; Echano, J.; y Aguirre, R.: El perdón en la vida pública. Universidad de 

Deusto. Bilbao, 1999. 
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En los últimos años se ha derivado hacia una concesión menos restrictiva del régimen 

abierto. Esto, seguramente impulsado por la alarmante masificación penitenciaria (500 

personas presas más al mes), ha hecho crecer el número total de personas en este régimen 

de 3.999 en el año 1994, hasta alcanzar las 6.432 en 2008, con un incremento porcentual del 

61%.  

Como se puede apreciar, en el momento más duro de estos últimos 14 años, que 

coincide con el periodo 2000-2004, los internos clasificados en primer grado representaban 

un 3,04% y el tercer grado se había reducido a la mínima expresión puesto que apenas 

alcanzaba a un 12,73% del total. Cuatro años más tarde, los primeros habían descendido 

hasta el 2,13% y el régimen abierto suponía el 16,56% de todos los penados clasificados, 

como resultado de una evolución paulatina pero constante que ha hecho la cárcel un poco 

menos dura y algo más permeable. La política criminal, la política penitenciaria, la 

distribución de la delincuencia, la respuesta penal, la mayor persecución de unos delitos u 

otros, la aplicación de mecanismos reinsertadores son decisiones políticas de base ideológica.  

No obstante lo anterior, debe significarse que las reformas del Código Penal, que en 

2003 provocaron un endurecimiento general del sistema de cumplimiento, fueron en gran 

medida consensuadas. En este sentido, al hacer una valoración cronológica de los datos, 

parece poder concluirse que la política penal y penitenciaria ha estado caracterizada por òla 

mano duraó y una escasa sensibilidad hacia lo penitenciario y su orientación reinsertadora y, 

por otra parte, por una importante esquizofrenia: de un lado, la política legislativa (la más 

sensible a la opinión pública) sigue aferrada a los planteamientos de la òl²nea duraó, pero, 

paradójicamente, la política penitenciaria ha seguido una línea de mayor humanitarismo y 

preocupación por la reinserción social, al menos desde la perspectiva que dan los datos en 
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materia de clasificación. Esta tendencia a la dualidad de discursos en materia penal y 

penitenciaria parece haberse ido agudizando. 

9.- $Å ȰÌÏÓ ÐÅÒÍÉÓÏÓ ÄÅÂÅÒþÁÎ limitarse  por la inseguridad ciudadana que 

ÇÅÎÅÒÁÎȱ Á ȰÌÏÓ ÐÅÒÍÉÓÏÓ ÄÅ ÓÁÌÉÄÁ ÓÏÎ ÕÎ instrumento rehabilitador 

ÎÅÃÅÓÁÒÉÏȟ ÈÕÍÁÎÉÚÁÄÏÒ Ù ÄÅ ÅÓÃÁÓÏ ÒÉÅÓÇÏȱ 

Parece existir la idea de que los permisos son un instrumento peligroso y que se 

deberían reducir o suprimir. Estas formulaciones aparecen cuando alguna persona que 

disfruta de algún permiso delinque gravemente. Estos delitos, realmente excepcionales y 

esporádicos, provocan una sensación de repulsa en el imaginario social, no sólo al hecho y a 

la persona, sino a la propia figura jurídica del permiso. La primera parece razonable, pero al 

ataque a esta institución jurídica no lo es. 

El permiso consiste en salidas de hasta siete días, hasta un total de 36 días por año, para 

las personas presas que están viviendo en un régimen ordinario ðsegundo gradoð. Para su 

concesión se requiere no sólo que lleven cumplidas una cuarta parte de la condena, sino que 

además tenga buena conducta y que exista un informe favorable del equipo técnico de la 

cárcel, en el sentido de que el permiso no tenga riesgo, ni de quebrantamiento de condena, 

ni de comisión de delito durante su disfrute. Para todo ello existen métodos de análisis que 

reducen esos riesgos y que permite aplicar el permiso de forma muy restrictiva. Además, 

posteriormente, debe ser aprobado por el Juez encargado de velar por la ejecución de la 

pena. También el Ministerio Fiscal puede oponerse si ve razones. Los controles son muchos, 

pero, inevitablemente, un mínimo riesgo existe. Y este riesgo, aún minimizado, aparece 

porque estamos hablando de personas y sus comportamientos son imposibles de predecir de 

forma absoluta, como todo lo humano. 

Llegados a este punto cabe preguntarse si estos riesgos, mínimos, merecen ser 

asumidos. La respuesta será positiva si la función del permiso en la ejecución de la pena así 

nos lo indica. Según la Ley Penitenciaria el permiso tiene como finalidad esencial la 

preparación para la vida en libertad (art. 47.2 Ley Orgánica General Penitenciaria). Este 

objetivo obliga a entender el permiso como un instrumento esencial para hacer efectivo el 

mandato constitucional que señala la reeducación y la reinserción social del penado como 

una orientación obligatoria de la pena privativa de libertad (art. 25 CE). Además, los 

permisos pueden servir a otros fines tales como: la atenuación de los efectos 

desestructuradores que origina la cárcel en la persona presa, el mantenimiento y 

fortalecimiento de los vínculos familiares, la búsqueda de futuros trabajos para poder acceder 

a un tercer grado, el inicio de nuevas relaciones personales, el contacto con personas o 

asociaciones dedicadas a la reinserción de personas presas. Por tanto, el permiso no es sólo 

el instrumento idóneo de preparación para la libertad, sino que es, además, un 

reconocimiento expreso de que, no sólo formalmente, sino también en la realidad, la 

persona presa forma parte de la sociedad. Es también una forma de depositar la confianza en 

la persona presa que deja de serlo por unos días; y es, asimismo, una apelación a que asuma 

en cierta manera los mínimos de responsabilidad personal y social a los que se refiere la ley 

penitenciaria. En este sentido, "el permiso puede contribuir a su mayor eficacia porque, al 

contar con el preso, al incorporarlo a la ejecución de la pena, permite que éste valore la 

libertad no como añoranza sino como vivencia, pueda tomar contacto con un mundo 




